
 

REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE 
“PANTEONES” 

 

TRÁMITES, REQUISITOS Y FORMATOS 

 CAJA GENERAL 

Se requiere una orden de pago expedida por el área al que el contribuyente 

solicito un trámite o servicio.   

 PANTEONES 

a) Trámite De Inhumación/Trabajos 

Requisitos 

1. Certificado de defunción 

2. Permisos administrativos de uso de fosas 

3. Boleta de ubicación de fosa 

4. Último pago de mantenimiento 

5. Autorización de inhumación (en caso del que inhume no sea el 

permisionario). 

b) Trámite De Traslado De Cadáver 

Requisitos 

1. Oficio dirigido al Presidente Municipal - Permiso de COEPRIS 

2. Copia de certificado de defunción. 


